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CONVENIO D¡] C()\( ]ESIÓN DE FOSA DE I,A SECCION NUEVA LETRA C BAJO
NUMERO 12 C()N I GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO

MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GAI,LO, JALISCO,

EN ES,I.{ ('IUDAD DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO.,
JALISCO SIEND(I L\S 1O:OO DIEZ HORAS DEL DÍA 06 DE FEBRERO DEL
AÑO 2oI9 I)OS \IIL DIECINUE!ts COMPARECEN A CELEBR{R
CONVENIO ]¡OR UNA PARTE EL IITTRO. ALEJANDRO MACIAS
ltsLASCO, \tTlil] ERNESTO GONáLEZ MARTINBZ Y L.C.P. JOSE
ANTOMO B}.,CEI.IH.\ SANCHEZ, CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE
MUMCIPAL, R¡](;:DOR Y SINDICO IÚI]MCIPAL Y ENCARGADO DE
HACIENDA I\IUNI('IPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
YAHUALICA ])E (IoNZÁLEZ GALLO JALISCO, IILAYORES DE EDAD, CON
DOMICILIO EN L.\ I¡INCA MARCADA CON EL NÚMERO 28 DE LA CALLE
DENOMINA JUÁRI..Z COL. EL CENTRO DE ESTA LOC.{LrDAD. A QUIEN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR,{ H. A}UNTAI\'ÍIENTO, Y POR L,\
OTR{ PARTE I-!. C. TL{. REFUGIO
I\tr{YOR DE EDAD CON DOMICILIO

GUTIERREZ \"{Z I,EZ MEXICANA.

EN ESTE

MUNICIPIO DE YAIf UALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO., A QUIEN
EN Lo sucEslvo sE LES DENoMTNAú "rl ADqUTRENTE" y roDos
CON C.APACID4P LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE
IILANIFESTARON,ICELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EL CUAL
SUJETAN AL TE¡¡OR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CúUSL'I.AS.

DECLARACIONES:

I.' DECLAR{ l:L I : I1'IJNT.4,MIENTO:

I. Declara el H. .\r'untamiento que es una institución con patrimonio y
personalidad urítl.c,r propia conforme el artículo 115 de la Constitución
Política de l'- E-t:rdos Unidos Mexicanos, mn facultades y atribuciones
propias, así co:no t,,r fundamento en el artículo 1, 2, 38 fracción Il, 47 y 52 de

la Ley de Gobr,.r'nr,. .{dministración Pública Municipal del Estado de Jalisco,
tiene facultad l)a¡;r , ontratar y obligarse, celebrar convenios entre otros actos

contractuales.
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CEMENTERIO iII'NICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO,
JALISCO.

TERCERO.' La C lLA. REFUGIO GUTIERREZ VAZQUEZ realiza pago por ts
cantida de$ IIi.i6O.OO (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA
PESOS 00/100 n,,::eda nacional) por concepto de pago por la adquisición
CONCESIÓN DE I.'0SA DE T"A SECCION NUEVA LETRA C BAJO NUMERO 12

CON I GAVI.-,'.\ I'\i]..\ 1 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE
YAHUALIC..\ DI' ,ONZALEZ GALLO, JALISCO.

CUARTA.' El H. .\l untamiento desde eete ptopio mouento entrega la posesión

ñsica y material, I.rrre de gravámenes del inmueble referido en la cláusula
segunda del presenre contrato a la parte compradora la C. 1!lA. REFUGIO
GUTIERREZ V AZQUEZ y este la recibe a su entera satisfacción.

QUINTA: La parte adquirente declara que es su voluntad asumir los gastos

que ee originen por concepto de adquieición CONCESIÓN DE FOSA DE LA
SECCION NUEVA. LETRA C BAJO NI'MERO 12 CON I GAVETA PAR{ 4

CUERPOS EN EI, CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE
GONZALEZ ( i \I,I,O, JALTSCO.

SEXTA.' Las ;rlrtr.: maniñestan que en la celebración del presente contrato no

existe dolo, er':or'. .r-ión, mala fé, coacción, o la existencia de algún vrcio en el
consentimient,, (lu' en este acto otorgan que pudiese invalidar el presente

contrato.

SEPTIMA.' Sr r¿in r,usas de rescieión del presente contrato, cualquier acto que

realicen las ¡.;,rrtt. .'n contravención a lo establecido en las cláusulas que
preceden, así comt, l,,s casos que señala la legislación civil en la materia.

OCTAVA.- Para l interprctación y cumplimiento del presente contrato las
partes se sujetirn t lrrs leyes y tribunales de esta jurisdicción de Yahualica de
Gonzílez GalL J ¡,i.r.r'o.
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Leído que fr-re el contenido del pr"esente contrato advertidos del alcance y

consecuencias legales lo ñrman ante la presencia de los testigos de asistencia,

alcance del preltenle escrito ratiñcando su conformidad con el mismo como

@nstancia.
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\f TRO. .{LEJANDRO I\LACIAS \E
PRESIDENTE N{ tctP/.J..2,,
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ftRo. rnxpsro coNzÁLEz IIARTINEz
EGIDOR Y SÍNDICO MUNICIPAL

o'

0F con:Aro-1

ñ URA

\'\üx )t

{,
orc

2,
,c4

o€co*z¡, JOSE ANTO o EC!]RIL{ SANCHEZ
ENCARGADO DE TIACIENDA I\IUNICIPAL

D UIRENT

. REFT]GIO GUTIERREZ Y

Nota: La preE€nte nece al contrato realizado entre el Presidente }lunicipal, Regidor
Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional dey Srndico y

Yahualica de Jalisco y la C. MA. REFUGIO GUTIERREZ VAZQUEZ como

adqui¡ente de CO\CE .\.. DE FOS.{ DE LA SECCION NUE\A LETRA C BAJO NU\IERO
12 CON I (:.\\'T-"I ,', PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNIC¡PAL DE
YAHUALICA DE {iO\ :,\LEZ CALI,O, JALISCO.

Yahualica de González Gallo. Jalisco a 12 de febrero de 20lg

ELIMINAITO: Varios reglones concemientes a datos p€rsonal€s, y varios espacios corrcspond¡entg a lubr¡cas, lo antErior con
tundañento en l. Ley de Transparencia y Acc.so a la lnfomac¡ón Públ¡ca del Estado ds Jalisco numeralos 20, 21, 2lBlS.
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